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Interior de fecha 21 de abril de 2006, del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12,
de 14 de enero de 1999).

Denunciado: D. Emilio Pardo Pardo.
Último domicilio conocido: C/ Salobral, H 33. 28021 Madrid.
Expediente n.º: Cl 38/05, seguido por los siguientes hechos: Realiza-
ción de venta ambulante sin la preceptiva autorización municipal.

Normativa Infringida: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de Comercio de
la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 14.3 c).

Tipificación de la Infracción: Ley 3/2002, de 9 de mayo, de
Comercio la Comunidad Autónoma de Extremadura: artículo 47 k).

Sanción: Ciento veinte euros con veinte céntimos (120,20 euros).

Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado a
partir del día siguiente a la publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Órgano competente para resolver: El Director General de Comercio.

Mérida, a 14 de julio de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 14 de julio de 2006 sobre
notificación de cambio de instructor en
expediente sancionador incoado a “New
Aglow Sport, S.L.” (La Fábrica-Almendralejo)
en materia de comercio interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de la cambio de instructor del expediente
sancionador que a continuación se específica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero.

En fecha 18 de noviembre de 2005 se acuerda la iniciación del
expediente n.º Cl 88/05, a New Aglow Sport, S.L., (La Fábrica-

Almendralejo) por presuntas irregularidades en materia de comer-
cio interior. En dicho Acuerdo se nombraba instructor del mismo
a D.ª M.ª Ángeles Contreras García, funcionaria de la Dirección
General de Comercio, perteneciente al Cuerpo de Titulados Supe-
riores, Especialidad Jurídica y que tiene su domicilio a efectos de
notificaciones en Paseo de Roma, s/n. 06800 Mérida (Badajoz),
tlfno.: 924005787.

Por la presente, se le comunica que se acuerda sustituir al órga-
no instructor del indicado procedimiento sancionador, designando
en su lugar a D.ª Rocío Esteban Corchero, funcionaria de la
Dirección General de Comercio, perteneciente al Cuerpo de Titula-
dos Superiores, Especialidad Jurídica y que tiene su domicilio a
efectos de notificaciones en Paseo de Roma, s/n. 06800. Mérida
(Badajoz), tlfno.: 924005787.

El régimen de recusación del citado personal será el previsto en
el art. 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Mérida, a 14 de julio de 2006. El Jefe de Servicio de Comercio
Interior, JOSÉ SERENO MARTÍNEZ.

ANUNCIO de 14 de julio de 2006 sobre
notificación de cambio de instructor en
expediente sancionador incoado a “Star &
Team, Cáceres” en materia de comercio
interior.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinata-
rio la notificación de la cambio de instructor del expediente sancio-
nador que a continuación se especifica, se procede a su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

En fecha 16 de noviembre de 2005 se acuerda la iniciación del
expediente n.º Cl 82/05, a Star & Team, Cáceres por presuntas
irregularidades en materia de comercio interior. En dicho Acuerdo
se nombraba instructor del mismo a D.ª M.ª Ángeles Contreras
García, funcionaria de la Dirección General de Comercio, pertene-
ciente al Cuerpo de Titulados Superiores, Especialidad Jurídica y
que tiene su domicilio a efectos de notificaciones en Paseo de
Roma, s/n. 06800. Mérida (Badajoz), tlfno.: 924005787.




